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Buenaventura (Valle), abril ocho (8) del año dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso No. 2024-00015-00 

Auto No. 484 

 

 
 

REQUERIR al abogado designado como partidor en el sub examine a efectos de que 

allegue               el trabajo de partición encomendado, profesional del derecho a quien se le advierte 

que la presente actuación judicial se encuentra paralizada debido a su incuria. 

 

Por secretaría líbrese oficio en tal sentido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 

FAMILIA DE BUENAVENTURA 
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